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Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Decreto por el que se reforman, se reforman los artículos 2, apartado A, fracciones I, 
numeral 1, y II, párrafo primero y numerales 2, incisos a) y b), 4, 7, incisos a), b), c), d) y 
e), 19, inciso a), 20, inciso a), 21 y 34, inciso a), y apartado C; 5, fracción XVII; 8, párrafo 
primero y fracciones VII y VIII; 9, fracción VII; 11; 12, fracción XXV; 13, párrafo primero, 
fracciones I, V, X, XI, XX, XXIII y párrafo último; 14, párrafo último; 15, párrafo primero, 
fracción XX y párrafo segundo, inciso d); 16; 18, párrafo primero, fracciones III y IX y párrafo 
último; 19, párrafo primero, fracción I y párrafo último; 20, fracciones IV y VI; 21, párrafo 
primero; 22, párrafo primero; 23, párrafo primero; 24, párrafo primero; 25, párrafo primero; 
30; 31, párrafo primero; 33, fracciones IV, V, VII, VIII y XI; 34, párrafo segundo; 36; 37; 38, 
párrafo primero, fracciones VIII, XI, XXIX, párrafo segundo, incisos a), b), c) y d) y párrafo 
último; 39; 40; 43, fracciones V y VI; 46, fracción I; 49; 50, fracciones V y VI; 51, párrafo 
último; 52; 54; 56, párrafo primero, fracciones VII, IX, XI, XVII, XX y XXI; 58, fracciones XX, 
XXI, XXII, XXIII y XXIV; 59, fracciones III, V y XI; 64; 66 y 70; se adicionan los numerales 
5 Bis, 6 Bis, 11 Bis, 14 Bis, 21 Bis y 28 Bis a la fracción II del apartado A del artículo 2; la 
fracción IX al artículo 8; la fracción XII Bis al artículo 14; los artículos 15 Bis y 18 Bis; las 
fracciones III Bis, III Ter y III Quater al artículo 20; los artículos 28 Bis y 29 Bis; los incisos 
e), f) y g) al segundo párrafo del artículo 38; el artículo 39 Bis; las fracciones VII, VIII, IX, X, 
XI, XII y XIII al artículo 50; el artículo 54 Bis; la fracción IV Bis al artículo 55; las fracciones 
XXII y XXIII al artículo 56; las fracciones XXV y XXVI al artículo 58, y la fracción II Bis al 
artículo 67; y se derogan los numerales 3 de la fracción I, y 5, 10, 22, 23 y 41 de la fracción 
II del apartado A del artículo 2; el artículo 6; las fracciones IV, V y VI del artículo 8, y los 
artículos 10, 17, 28, 41, 42 y 57, todos del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
45/2019, así como los Votos Concurrentes formulados por los señores Ministros 
José Fernando Franco González Salas y Juan Luis González Alcántara Carrancá.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 98. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29938/DOF%2012042021.pdf
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Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
45/2019. 
 
Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 34, 
fracciones II, IV, X —con la salvedad indicada en el resolutivo tercero de este fallo—, XIV, 
XVIII y XX, de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión 
Condicional del Proceso del Estado de Jalisco, expedida mediante el Decreto 
27255/LXII/19, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticinco 
de marzo de dos mil diecinueve. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 1, párrafos primero, en su porción normativa ‘y de 
justicia para adolescentes’, y último, 34, fracciones I, III, de la V a la IX, X, en su porción 
normativa ‘del imputado o’, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XIX y XXI, 39, párrafos segundo y 
tercero, 40, 41, 42, 43, 44, 45, párrafo primero, en su porción normativa ‘de conformidad 
con las disposiciones de la hipoteca voluntaria, previstas por el Código Civil del Estado de 
Jalisco, adquiriendo el carácter de acreedor la Secretaría de la Hacienda Pública del 
Estado’, 46, 57, 63, 64 y 65 de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Cautelares 
y Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco, expedida mediante el Decreto 
27255/LXII/19, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticinco 
de marzo de dos mil diecinueve y, por extensión, la de los artículos 4, 5, 36, 37, 38, 39, 
párrafo primero, y 47 del ordenamiento legal invocado. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 45/2019 promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del dos de junio de dos mil veinte. 
 
Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 45/2019, resuelta por el Tribunal Pleno en sesiones de uno 
y dos de junio de dos mil veinte. 
 
Voto concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en 
relación con la Acción de Inconstitucionalidad 45/2019. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 143. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.1630 M.N. (veinte pesos con un mil seiscientos treinta diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
establecen los plazos relativos a elección extraordinaria de una senaduría en el 
Estado de Nayarit, así como las prerrogativas a las que tendrán derecho las 
Candidaturas Registradas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 146. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en la elección 
extraordinaria de senadurías en el estado de Nayarit, para cubrir la vacante decretada por 
la Cámara de Senadores, podrán participar los diez PPN con registro vigente. 
 
Se da respuesta a la consulta presentada por el PPN denominado Partido Encuentro 
Solidario, en los términos establecidos en el Considerando 12, apartado B, del presente 
Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 25 de 
marzo de 2021. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-marzo-
de-2021/ 
 
Página DOF www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202103_25_ap_3.pdf 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la 
convocatoria a la ciudadanía interesada en postularse a una candidatura 
independiente para una Senaduría de mayoría relativa en el Estado de Nayarit, en 
la Elección Extraordinaria 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 186. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba Ia 
Convocatoria a la ciudadanía interesada en postularse a una candidatura independiente a 
Senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de Nayarit, en los términos 
previstos en el Anexo UNO del presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 25 de 
marzo de 2021. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-marzo-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-marzo-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202103_25_ap_3.pdf
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Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-
marzo-de-2021/ 
 
Página DOF www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202103_25_ap_4.pdf 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Extracto del Acuerdo Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba el diseño de la boleta y demás 
documentación electoral que serán utilizados en casillas con urna electrónica para 
el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 210. 
 
Extracto del Acuerdo Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
el diseño de la Boleta y la demás documentación electoral que será utilizada para la 
elección de Diputaciones Federales, en las casillas con urna electrónica para el Proceso 
Electoral Concurrente 2020-2021, cuyos diseños se integran como Anexo que forma parte 
integral del presente Acuerdo. 
 
El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 
 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-marzo-
de-2021/ 
 
Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202103_19_ap_2.pdf 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se establece como medida extraordinaria y temporal, 
a causa de la pandemia COVID 19, que la ciudadanía que quiera ingresar a la casilla 
el día de la Jornada Electoral del 6 de junio de 2021, deberá usar cubrebocas con 
la finalidad de proteger la salud de quienes se encuentren al interior. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 212. 
 
Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
establece a causa de la pandemia COVID 19 que sigue latente en el país, se aprueba como 
medida extraordinaria y temporal, que la ciudadanía que quiera ingresar a la casilla el día 
de la jornada electoral del 6 de junio de 2021, deberá usar cubrebocas y portarlo durante 
el tiempo que permanezca en la casilla, con la finalidad de proteger la salud de quienes se 
encuentre al interior. 
 
Se faculta a los presidentes de las mesas directivas de casilla que al momento de 
percatarse que un ciudadano o ciudadana quiera hacer su ingreso a la casilla sin portar en 
el rostro un cubrebocas, cubriendo nariz y boca, instruirá a algún/a escrutador/a para 
proporcionarle un cubrebocas, con el fin de poder ingresar a la casilla. 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-marzo-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-marzo-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202103_25_ap_4.pdf
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-marzo-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-marzo-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202103_19_ap_2.pdf
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El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 
 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-25-de-marzo-de-
2021/ 
 
Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202103_25_ap_19.pdf 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-25-de-marzo-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-25-de-marzo-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202103_25_ap_19.pdf

